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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración

18 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2011, por la que se publican las subvenciones
concedidas durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2011 y el 31
de marzo de 2011 por la Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración.

El artículo 7.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, establece que las entidades concedentes publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas en el período señalado con expre-
sión de la entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

De conformidad con lo expuesto se procede a publicar las ayudas concedidas por la
Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración durante el período comprendido entre el 1 de
enero de 2011 y el 31 de marzo de 2011, al amparo de las siguientes órdenes reguladoras:

Secretaría General Técnica:

— Transferencia Nominativa SRE.
— Transferencia Nominativa IRSST.
— Transferencia Nominativa a la Agencia Regional para la Inmigración y la Coope-

ración.

Dirección General de Trabajo:

— Transferencia Nominativa a la Fundación Instituto Laboral de la Comunidad de
Madrid.

Dirección General de Empleo:

— Orden 32/2009, de 12 de enero, modif. Orden 1857/2008, de 11 de julio (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 19, de 23 de enero de 2009).
Subvención coste salarial en centros especiales de empleo.

— Orden 345/2009, de 13 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 58, de 10 de marzo de 2009). Ayudas contratación indefinida tra-
bajadores con discapacidad empresa ordinaria.

Dirección General de la Mujer (acciones contra la violencia de género):

— Orden 4072/2010, de 23 de noviembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 1, de 3 de enero de 2011). Ayudas individuales mujeres proce-
dentes de centros dependientes.

— Orden 4073/2010, de 23 de noviembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 1, de 3 de enero de 2011). Ayudas pago único, artículo 27 Ley
Orgánica 1/2004.

Servicio Regional de Empleo:

— Orden 3987/2009, de 29 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 32, de 8 de febrero de 2010). Empleo autónomo. Estable-
cimiento trabajadores autónomos.

— Orden 3987/2009, de 29 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 32, de 8 de febrero de 2010). Programa promoción empleo au-
tónomo. Subvención financiera.

— Normativa Estatal (“Boletín Oficial del Estado” de 18 de marzo de 2008). Accio-
nes formativas desempleo. Convenios compromiso contratación.

— Normativa Estatal (“Boletín Oficial del Estado” de 18 de marzo de 2008). Accio-
nes formativas desempleados.

— Orden 3987/2009, de 29 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 32, de 8 de febrero de 2010). Recursos estimados. Promoción
empleo autónomo 2011.
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— Orden 4008/2009, de 29 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 35, de 11 de febrero de 2010). Becas alumnos escuelas taller, ca-
sas de oficio y unidades de promoción de desarrollo.

Dado en Madrid, a 9 de mayo de 2011.—La Secretaria General Técnica, Rosario Ji-
ménez Santiago.
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Orden 32/2009, de 12 de enero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 19, de 23 de enero de 2009, modif. Orden 1857/2008, de 11 de julio). Subvención coste sa-
larial en centros especiales de empleo.
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Orden 345/2009, de 13 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 58, de 10 de marzo de 2009). Ayudas contratación indefinida trabajadores con discpaci-
dad empresa ordinaria.
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Orden 4072/2010, de 23 de noviembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 1, de 3 de enero de 2011). Ayudas individuales mujeres procedentes de centros
dependientes.
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Orden 4073/2010, de 23 de noviembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 1, de 3 de enero de 2011). Ayudas pago único, artículo 27 Ley Orgánica 1/2004.
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Orden 3987/2009, de 29 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 32, de 8 de febrero de 2010). Empleo autónomo. Establecimiento trabajadores
autónomos.
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Orden 3987/2009, de 29 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 32, de 8 de febrero de 2010). Programa promoción empleo autónomo. Subvención
financiera.
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Normativa Estatal (“Boletín Oficial del Estado” de 18 de marzo de 2008). Acciones formativas desempleo. Convenios compromiso contratación.
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Normativa Estatal (“Boletín Oficial del Estado” de 18 de marzo de 2008). Recursos acciones formativas desempleados.
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Orden 3987/2009, de 29 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 32, de 8 de diciembre de 2010). Recursos estimados. Promoción empleo autónomo 2011.
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Orden 4008/2009, de 29 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNDIAD DE MADRID número 35, de 11 de febrero de 2010). Becas alumnos escuelas taller, casas oficio y unida-
des de promoción.
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